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Cuarto.- Que la Ley 61/2003, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 2004
(B.O.E. del día 31), incluye un crédito adscrito al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que apa-
rece consignado con la clasificación
19.04.313O.454.01, transferencias corrientes a Co-
munidades Autónomas para la realización de Pro-
gramas de Apoyo a Familias en Situaciones Espe-
ciales, con una dotación de 13.702.030 euros.

Quinto.- Que la Ciudad de MeIilla garantiza la
existencia de dotación presupuestaria para simila-
res fines.

Sexto.-Que es voluntad del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales promover y potenciar la realiza-
ción de programas dirigidos a apoyar y prestar
atención a familias que se encuentran en situacio-
nes especiales, así como prevenir que estas situa-
ciones puedan degenerar en situaciones de exclu-
sión social o desintegración familiar.

Séptimo.- Que los proyectos se han selecciona-
do de acuerdo con los criterios objetivos de distribu-
ción acordados con las Comunidades Autó- nomas,
en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, y,
a su vez, fueron aprobados por Acuerdo del Consejo
de Ministros del día 16 de julio de 2004 (B.O.E. del
13 de agosto de 2004).

Octavo.- Que la Ciudad de MeIilla tiene previsto la
puesta en marcha de programas de las característi-
cas apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan
suscribir el presente Convenio de Colaboración de
naturaleza administrativa, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en
el artículo seis de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en el artículo 153 del Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria, y que se regirá con
arreglo a las siguientes.

CLAUSULAS

Primera.- EI presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de MeIilla,
para el desarrollo de los Programas de apoyo a
familias en situaciones especiales siguientes, tal
como se especifican en el anexo de este Convenio.

1. Programa para la educación familiar y aten-
ción de familias desfavorecidas y en situación de
riesgo.

2. Programa de apoyo a familias
monoparentales.

3. Programa de orientación y/o mediación fami-
liar.

4. Programa de apoyo a familias en cuyo seno
se produce violencia familiar.

Segunda.- La Ciudad de Melilla pondrá en
marcha los programas a que se hace referencia en
el apartado anterior.

Tercera.- Para sufragar los costes de los men-
cionados programas, la Ciudad de MeIilla, se
compromete a aportar la cantidad total de sesenta
y ocho mil quinientos diez euros con dieciséis
céntimos (68.510,16) euros como participación en
la financiación de los programas. Esta cantidad a
que se obliga la Comunidad Autónoma puede
corresponder al importe que se sufraga directa-
mente por la misma y/o la/s Corporación/ciones
Local/es, esta/s últimas según eI/los acuerdo/s
con la Comunidad de acuerdo con el desglose
siguiente, tal como se contiene en el anexo de este
Convenio:

1. Programa para la educación familiar y aten-
ción de familias desfavorecidas y en situación de
riesgo: 39.226,06 €.

2. Programa de apoyo a familias
monoparentales: 6.051,45 €.

3. Programa de orientación y/o mediación fami-
liar: 14.697,87 €.

4. Programa de apoyo a familias en cuyo seno
se produce violencia familiar: 8.534,78 €.

Cuarta.- EI Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, con cargo a su dotación presupuestaria
19.04.313O.454.01 para el ejercicio de 2004,  aporta
la cantidad de sesenta y ocho mil quinientos diez
euros con dieciséis céntimos (68.510,16) euros
como participación en la financiación de los pro-
gramas, de conformidad con el desglose siguien-
te, tal como se contiene en el anexo de este
Convenio.

1. Programa para la educación familiar y aten-
ción de familias desfavorecidas y en situación de
riesgo: 39.226,06 €.


